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el artículo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres
aeronáuticas, se establecen las correspondientes a la instalación radio-
eléctrica radar de Turrillas, Almería.

Artículo 2. Clasificación.

A efectos de aplicación de las servidumbres indicadas en el artículo
anterior y en cumplimiento de lo que dispone el precitado Decre-
to 584/1972, de 24 de febrero, la instalación radioeléctrica de Turrillas,
Almería, se clasifica en el grupo segundo, «Ayudas a la navegación aérea»,
correspondiendo a un radar secundario de ruta.

Artículo 3. Punto de referencia.

El punto de referencia de la instalación es el que a continuación se
relaciona, indicándose la situación por coordenadas geográficas WGS-84,
basadas en el meridiano de Greenwich, y altitud en metros sobre el nivel
medio del mar en Alicante. Estas coordenadas WGS-84 se han obtenido
mediante transformación a partir de coordenadas ED-50.

Radar secundario de ruta de Turrillas, Almería:

Latitud Norte: 36o 59’ 43.721”.
Longitud Oeste: 02o 18’ 4.287”.
Altitud: 1.376 metros.
Altura plataforma: 26 metros.

Artículo 4. Limitaciones.

Para conocimiento y cumplimiento de los organismos interesados y
mencionados en las citadas disposiciones, el Ministerio de Fomento, de
acuerdo con el artículo 28 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, así
como con lo dispuesto por el Real Decreto Ley 12/1978, de 27 de abril,
remitirá al Subdelegado del Gobierno en Almería para su curso a los ayun-
tamientos correspondientes la documentación y planos descriptivos de
los terrenos afectados por las referidas servidumbres sin que, de acuerdo
con lo indicado en el artículo 29 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero,
los organismos del Estado, así como los autonómicos y municipales, puedan
autorizar construcciones, instalaciones o plantaciones en los espacios y
zonas señalados sin previa resolución favorable del Ministerio de Fomento,
al que corresponden, además, las facultades de inspección y vigilancia
en relación exclusiva al cumplimiento de las resoluciones adoptadas en
cada caso concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.h) de
la Ley 21/2003, de 7 de julio, de seguridad aérea.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 11 de octubre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
17983 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2004, de la Secretaría

General para la Administración Pública, por la que, para
el desarrollo del programa «Ventanilla Única», se dispone
la publicación del Convenio entre la Administración Gene-
ral del Estado y el Ayuntamiento de Lebrija, en aplicación
del artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992.

El Ministro de Administraciones Públicas y el Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla) han formalizado Convenio entre el citado

Ayuntamiento y la Administración General del Estado para posibilitar
que los ciudadanos presenten en los Registros de las Entidades Locales
solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a órganos y entidades de
la Administración estatal. Tal Convenio se enmarca en el desarrollo del
programa «Ventanilla Única», impulsado por los Acuerdos de 23 de febrero
de 1996 y de 4 de abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los mencio-
nados Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría General
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario General, Francisco
Javier Velázquez López.

Convenio entre la Administración General del Estado y el Ayuntamiento
de Lebrija (Sevilla), en aplicación del artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común

En Madrid, a 29 de septiembre de de 2004.

REUNIDOS

Don Jordi Sevilla Segura, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y Don Jerónimo
Pérez Méndez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla),
en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo,
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de
Administraciones Públicas y por el Acuerdo del Consejo de Ministros de
23 de febrero de 1996 para la formalización con las entidades que integran
la Administración Local de los convenios previstos en el artículo 38.4.b
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; y por la otra parte, por la Ley
7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local y por el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto,

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12 de 14 de enero de 1999)
establece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los
órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en los regis-
tros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración
General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades
Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Adminis-
tración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno
Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento
de Lebrija.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El objeto del Convenio es permitir
a los ciudadanos que presenten en los registros del Ayuntamiento de Lebrija
solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración Gene-
ral del Estado y a las entidades de derecho público con personalidad jurí-
dica propia vinculadas o dependientes de aquélla.
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Segunda. Efectos de cumplimiento de plazos.—La fecha de entrada
en los registros del Ayuntamiento de Lebrija de las solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a
las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla
será válida a los efectos de cumplimiento de plazos por los interesados,
siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Tercera. Compromisos de la Entidad Local.—El Ayuntamiento de
Lebrija se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Cuarta. Compromisos de la Administración General del Estado.—La
Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Lebrija, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y entidades
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración Gene-
ral del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Lebrija, a través del Ministerio de
Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado
y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los registros.

Quinta. Informatización de los registros.—Las Administraciones
intervinientes se comprometen a comunicarse mutuamente cualquier medi-
da de informatización de los registros que pueda afectar a la compatibilidad
de los sistemas de intercomunicación, y a negociar y formalizar en su
momento el correspondiente convenio de colaboración que garantice la
compatibilidad informática y la coordinación de sus respectivos registros.

Sexta. Vigencia del Convenio.—El plazo de vigencia del presente Con-
venio es de cuatro años contados desde el día de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, plazo que será automáticamente
prorrogado por otros cuatro años salvo denuncia expresa de alguna de
las Administraciones intervinientes realizada con una antelación mínima
de tres meses a la fecha de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Lebrija.

Séptima. Resolución de dudas y controversias.—Las dudas y contro-
versias que puedan surgir en la interpretación y aplicación de este Con-
venio serán resueltas con carácter ejecutivo por el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Jordi Sevilla Segura.—El
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lebrija, Jerónimo Pérez Méndez.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

17984 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el procedimiento ordinario número 232/2004, interpues-
to por don Juan Carlos Wizner de Alva, sobre consolidación
de empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista
de Área de Obstetricia y Ginecología.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el Procedimiento Ordinario n.o 232/2004, promovido por D.
Juan Carlos Wizner de Alva contra resolución de 15 de junio de 2004,
desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a la de 22 de
diciembre de 2003, por la que se dispone la publicación de las calificaciones
definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Facultativo Especialista de Área de Obstetricia y Ginecología,
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden
de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario General Técnico, José
Ignacio Vega Labella.

17985 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el procedimiento ordinario número 239/2004, interpues-
to por don José Manuel Fernández Fernández, sobre con-
solidación de empleo para acceso a plazas de Facultativo
Especialista de Área de Cirugía General y del Aparato
Digestivo.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el Procedimiento Ordinario n.o 239/2004, promovido por don
José Manuel Fernández Fernández contra desestimación presunta por
silencio administrativo de los recursos de reposición formulados frente
a las resoluciones de 21 de noviembre y 26 de diciembre 2003, por las
que, respectivamente, se hacen publicas las calificaciones definitiva y fina-
les otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Facultativo Especialista de Área de Cirugía General y del Aparato Diges-
tivo en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por
Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario General Técnico, José
Ignacio Vega Labella.


